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CIE AUTOMOTIVE, S.A. 

CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA 

8 DE MAYO DE 2019 

 

DELEGACIÓN DE VOTO 
 

Derecho de representación. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de los Estatutos 
sociales y en el artículo 12 del Reglamento de la Junta General, todo accionista que tenga derecho 
de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque no 
sea accionista, confiriendo la representación por escrito y con carácter especial para la Junta. La 
representación para asistir a la Junta General podrá conferirse mediante la utilización, en su caso, 
de la siguiente fórmula: «Confiero mi representación para esta Junta General al accionista 
.................................................................... o, en defecto de designación expresa, al Presidente 
del Consejo de Administración de la Sociedad, que votará favorablemente las propuestas 
incluidas en el Orden del Día y aquellas otras que puedan presentarse válidamente, en el mismo 
sentido que proponga el Consejo de Administración, salvo que se indiquen instrucciones de voto 
en el siguiente cuadro. En el supuesto de que se produjera conflicto de interés del representante 
en la votación de algunos de los puntos que se sometan a la Junta General, autorizo al 
representante para que pueda designar a un tercer accionista que ejerza la representación». La 
delegación de la representación deberá ser cumplimentada y firmada por el accionista, 
suscribiendo la correspondiente tarjeta de asistencia y delegación. La delegación ha de ser 
aceptada por el accionista representante, sin la cual no podrá ejercerse. A tal fin el representante 
también deberá firmar la tarjeta de asistencia. El accionista a cuyo favor se confiera la 
representación deberá ejercitarla asistiendo personalmente a la Junta, haciendo entrega de la 
tarjeta de asistencia y delegación en las mesas de registro de entrada de accionistas, en el lugar y 
día señalado para la celebración de la Junta General y desde una hora antes de la hora prevista 
para el inicio de la reunión. Asimismo, las tarjetas de asistencia y delegación podrán entregarse 
durante los días anteriores a la Junta en el domicilio social, Alameda Mazarredo nº 69, 8º piso- 
48009 Bilbao (Bizkaia). En los términos previstos en los Estatutos Sociales y en el Reglamento 
del Consejo de Administración, el Presidente y el Secretario de la Junta General gozarán de las 
más amplias facultades, en cuanto en Derecho sea posible, para admitir la validez del documento 
acreditativo de la representación. 

Representación mediante correspondencia postal. De acuerdo con lo establecido en el artículo 
14 del Reglamento de la Junta General de Accionistas los accionistas podrán otorgar su 
representación mediante correspondencia postal. Las tarjetas de asistencia y delegación, 
debidamente cumplimentadas y firmadas, podrán remitirse a «CIE Automotive, Sociedad 
Anónima» mediante correspondencia postal dirigida a la Sociedad a Alameda Mazarredo nº 69, 
8º piso- 48009 Bilbao (Bizkaia). El accionista que confiera su representación mediante 
correspondencia postal deberá señalar su nombre y apellidos, acreditando las acciones de que es 
titular, con objeto de cotejar esta información con la facilitada por la «Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.» (IBERCLEAR). El 
documento de delegación deberá firmarse por parte del accionista y su firma deberá estar 
legitimada notarialmente. En los casos de representación legal, deberá acreditarse las facultades 
del apoderado firmante en nombre y representación del accionista mediante la entrega de una 
copia simple del referido poder notarial de representación. 
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El accionista que confiera su representación mediante correspondencia postal deberá comunicar 
al accionista designado como representante la representación conferida a su favor. La 
representación conferida mediante correspondencia postal deberá ser aceptada por el 
representante. A tal fin, el representante deberá firmar la tarjeta de asistencia y delegación 
reservándose una copia de la misma a efectos de su presentación y entrega en las mesas de registro 
de entrada de accionistas, en el lugar y fecha señalados para la celebración de la Junta General. 
Por tanto, el accionista a cuyo favor se confiera la representación mediante correspondencia 
postal, deberá ejercitarla asistiendo personalmente a la Junta. 

La representación conferida mediante correspondencia postal podrá dejarse sin efecto por 
revocación expresa del accionista efectuada por el mismo medio empleado para conferir la 
representación, dentro del plazo establecido para conferirla, o por asistencia personal del 
accionista a la Junta General. El accionista que confiera su representación mediante 
correspondencia postal y no hiciera constar marca en alguna o ninguna de las casillas destinadas 
a dar instrucciones de voto respecto de los puntos del Orden del Día, se entenderá que desea votar 
a favor de las respectivas propuestas formuladas por el Consejo de Administración.  

Voto por correo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento de la Junta 
General de Accionistas los accionistas podrán ejercer su derecho a voto mediante correspondencia 
postal. Para la emisión del voto por correo, el accionista deberá cumplimentar y firmar la tarjeta 
de asistencia, delegación y voto expedida por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del 
registro de anotaciones en cuenta, en la que hará constar su sentido de voto -a favor o en contra- 
la abstención o el voto en blanco, marcando con una cruz en la casilla correspondiente. La tarjeta 
cumplimentada y firmada podrá remitirse a «CIE Automotive, Sociedad Anónima» mediante 
correspondencia postal dirigida a Alameda Mazarredo nº 69, 8º piso- 48009 Bilbao (Bizkaia). El 
accionista que emita su voto mediante correspondencia postal y no hiciera constar marca en 
alguna o ninguna de las casillas destinadas a señalar el voto respecto de los puntos del Orden del 
Día, se entenderá que desea votar a favor de las respectivas propuestas formuladas por el Consejo 
de Administración. El voto emitido mediante correspondencia postal quedará sin efecto por 
revocación posterior y expresa del accionista efectuada por el mismo medio empleado para la 
emisión y dentro del plazo establecido para ésta, o por la asistencia personal a la Junta General 
del accionista que hubiere emitido el voto por correspondencia postal o por asistencia de su 
representante. 

El voto emitido por correo habrá de recibirse por la Sociedad antes de las 24 horas del día anterior 
al previsto para la celebración de la Junta General en primera convocatoria, es decir, antes de las 
24 horas del día 7 de mayo de 2019. En caso contrario, el voto se entenderá por no emitido. Con 
posterioridad al indicado plazo sólo se admitirán los votos presenciales emitidos en el acto de la 
Junta General por el accionista titular o por el accionista que le represente válidamente. El 
accionista que emita su voto a distancia por correspondencia postal será considerado como 
presente a los efectos de la constitución de la Junta General. 

Delegación y voto en el supuesto de complemento de convocatoria. Si como consecuencia del 
ejercicio del derecho a incluir nuevos puntos en el Orden del día que corresponde a accionistas 
que representan al menos el tres por ciento (3%) del capital social, se publicase un complemento 
a la presente convocatoria, los accionistas que hubiesen delegado su representación o que 
hubieran emitido su voto antes de la publicación de dicho complemento, podrán: 

(a) Conferir de nuevo la representación con las correspondientes instrucciones de voto, o 
emitir de nuevo el voto, respecto de la totalidad de los puntos del Orden del Día 
(incluyendo tanto los puntos iniciales como los nuevos puntos incorporados mediante el 
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complemento), en cuyo caso se entenderá revocada y quedará sin efecto alguno la 
representación otorgada o el voto emitido con anterioridad; o 

(b) Completar las correspondientes instrucciones de voto al representante inicialmente 
designado (debiendo ser éste el mismo no pudiendo designarse otro) únicamente respecto 
de los nuevos puntos del Orden del Día incorporados mediante el complemento, todo ello 
de conformidad con los procedimientos y métodos mencionados en los apartados 
anteriores, y por el mismo medio empleado en la delegación conferida o el voto emitido 
originalmente. 

En el supuesto de que el accionista hubiese emitido el voto a distancia antes de la publicación del 
complemento y no realizara ninguna de las actuaciones señaladas bajo los apartados (a) y (b) 
anteriores, se entenderá que se abstiene respecto de dichos nuevos puntos. 

 


